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PARTI OFICIAL.

1.ª SECCION.—MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Pasado al Consejo Real el expediente 
sobre autorización para procesar al Al
calde de Miajadas D. Antonio Masa y al 
Teniente segundo D. Antonio B ote, ha 
consultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el adjunto 
expediente, en que el Juez de primera 
instancia de Trujillo pide autorización 
para procesar al Alcalde de Miajadas Don 
Antonio Masa y al Teniente segundo Don 
Antonio B ote: resulta que D. Antonio 
Perez Aloe presentó un escrito al juzgado, 
su fecha 10 de Febrero último, en el que 
decia que con mot ivo de las elecciones para 
Diputado á Córtes se habian hecho, cosa 
pública y notoria, varios hechos sobre los 
que ofrecía justificación , reducidos á que 
los electores D. José Isidro Calzada, ve
cino de Logrosan, y D. Juan Broneano 
Fernandez, que lo es de Alcollarin , dije
ron públicamente que eran partidarios de 
la candidatura Aloe, por cuya razón to
dos los electores que como ellos pensaban, 
se disponían á votarles para Secretarios 
escrutadores de la mesa; pero que cono
cido lo dicho, y mientras se verificaba la 
indicada votación, fueron requeridos Cal
zada y Broneano, candidatos para Secre
tarios, para salir del colegio electoral de 
órden del Teniente de Alcalde de Miajadas 
D. Antonio Bote, lo que fué cumplido á 
pesar de sus observaciones, y consentido 
por el Alcalde Presidente; y puestos fuera 
del colegio electoral, se les arrestó por 
el mencionado Teniente de Alcalde, obli
gándoles á marchar con dirección á Cáce- 
res, escoltados por la Guardia civil:

Que cuando esto acontecía, otros elec
tores protestaron ante el Alcalde contra 
esta violencia, quejándose de que el Te
niente, auxiliado de la Guardia civil, se 
hallaba colocado á la puerta del edificio 
é impedia la entrada á todos los electores 
partidarios de dicha candidatura, cuyas 
reclamaciones afectaba ignorar el Alcal
de, si bien repetidas ante el Teniente, 
que á la sazón se presentó , contestó que 
obraba en virtud de órdenes reservadas:

Que dicho esto, se retiró á la puerta 
del edificio, y alIi dió órden para que 
fuesen extraídos del colegio electoral los 
citados Broneano y Peña , como se veri
ficó á presencia del Alcalde, que no con
sintió se consignase en el acta este he

cho , dándoles el Teniente de Alcalde unas 
órdenes para que se trasladasen inmedia
tamente á la capital á disposición del Go
bernador de la provincia , lo que asimis
mo ejecutó con D. José María Cano y Don 
Francisco Cuadrado, también electores, 
á quienes tuvo arrestados y custodiados 
por Guardia civ il:

Por último, que un D. Mateo Gómez, 
vecino de Salvatierra, que no era elector, 
se introdujo en el colegio electoral titu
lándose comisionado del Gobierno para 
dirigir las elecciones de aquel distrito , y 
que amonestaba á los electores votasen 
otra candidatura diferente á la de Perez 
Aloe, pidiendo al Presidente papeletas 
para varios electores, en las que estampó 
el voto que estos no quisieron dar porque 
no era para Aloe, por quien en efecto vo
taron , cuyas exacciones también se in
tentaron en Trujillo á semejanza de la de 
Miajadas, como era público y notorio.

Pidió asimismo que el Alcalde y Te
niente declarasen al tenor de los particu
lares que les fueren referentes; y en efec
to , varios testigos declararon como cier
tos los hechos referidos; pero el Alcalde 
dijo en su declaración que ignoraba mu
chos de los particulares expuestos, y que 
otros no eran ciertos: que sabia obraban 
en poder del Teniente de Alcalde órdenes 
del Gobernador, cuyo contenido ignoraba, 
y que ni antes ni después de concluida la 
votación oyó nada relativo al arresto y 
conducción á Cáceres de los electores Cal
zada y Broneano, siendo cierto que Don 
Juan Peña llamó su atención acerca de 
que el Teniente de Alcalde Bote impedia 
la entrada á algunos electores, á lo que 
le contestó que no era sabedor de ello: 
que en el local veía el mayor órden; y 
que si el Teniente, que estaba para au
xiliar , impedia la en trada , se lo dijeran, 
á lo que todos se callaron y retiraron: 

Por último, que ni conocia á D. Mateo 
Gómez, ni sabia que entrase en el local, 
si bien era cierto haberse presentado un 
sugeto pidiendo una papeleta para votar, 
y como sobre esto se promovió un alter
cado é ignoraba quién fué el que la pidió, 
y el que la rechazaba determinó romper
la para terminar aquel incidente, aña
diendo que los dias 4 y 5 encargó al Te
niente segundo que estuviese al cuidado 
de lo que ocurriese por tener noticias de 
hallarse enfermo el Teniente primero.

D. Antonio Bote declaró ignorar al
gunos particulares, y expuso que mandó 
bajar del local á Calzada y Broneano para 
entregarle las órdenes del Gobernador y 
pasasen á la capital:

Que Calzada le dijo si podia subir por 
la capa; y contestándole afirmativamente, 
así lo verificó, no siendo cierto que los 
arrestase; pero que habiéndole manifesta
do el Calzada que se hallaba enfermo, y 
que no podia salir, sobre lo que presenta
ría certificación del médico, le contestó 
que hiciera lo que gustase, pero que tenia 
que cumplir la órden del Gobernador: 

Que entonces le pidió término, y cli— 
ciéndole señalase el mismo Calzada el que 
quisiere, no recordaba si mandó alguna

guardia trascurridas las tres horas que 
fijó:

Que era cierto hizo presente ante el 
Alcalde que obraba en virtud de órdenes 
del Gobernador; y que fuera del colegio 
electoral, adonde llamó á Broneano y 
Peña, les entregó las órdenes que tenia, 
siendo también cierto obraban en su po
der órdenes del Gobernador , aunque no 
con la abundancia que suponían:

Dijo asimismo, que como personas co
nocidas Cano y Cuadrado, les vió en la pla
za, adonde se dirigió é intimó verbal
mente las órdenes que ten ia : estos sin 
embargo manifestaron al Alcalde, según 
de sus declaraciones resulta, que puesto 
que no les exhibía dichas órdenes, tam
poco tenían obligación de obedecerlas; por 
lo que les previno esperasen allí mientras 
iba á casa por ellas:

Que estando inmediato á la puerta del 
local, vió que se llegaron los dos; y como 
les tenia dicho que esperasen , y por se
gunda vez le desobedecieron , los mandó 
arrestados; y al dia siguiente, para que 
pudieran votar si querían, como lo veri
ficaron, les entregó las órdenes, las cuales 
habia recibido abiertas, bajo de un sobre, 
y con una comunicación del Gobernador.

Dada vista de las diligencias á Don 
Antonio Perez Aloe, presentó escrito al 
juzgado acompañando tres oficios de los 
que el Teniente de Alcalde entregó á va
rios electores de órden del Gobernador, en 
los que se prevenía que tan pronto como 
recibieren aquella órden, se pusieran en 
marcha para la capital, y se presentarían 
á su autoridad, reputándose como una 
desobediencia grande la mas insignifican
te demora en su cumplimiento : hacién
dose cargo del resultado de dichas dili
gencias , y hallándose contestados todos 
los extremos que comprendía el escrito, 
cabeza del expediente, del que se des
prendían varios delitos cometidos por el 
Alcalde y Teniente, y especialmente la 
falsedad cometida por aquel en su decla
ración , ignorando ó afectando ignorar he
chos que eran públicos y notorios, no 
menos que el haber dado papeleta para 
votar á un sugeto que no era elector, y 
asimismo la detención arbitraria cometida 
por el Teniente de Alcalde, en cuyo pun
to estaba confeso, aunque falso y negati
vo en otros, pidió por lo tanto que se 
procediera criminalmente contra los mis
mos, reduciéndoles desde luego á prisión; 
y el juzgado, conforme con el Promotor 
fiscal, que consideró procedente la peti
ción de Aloe, si bien debia preceder para 
ello la autorización del Gobernador de 
la provincia, lo acordó así, y remitió al 
efecto compulsa de las diligencias.

Del expediente gubernativo que se 
instruyó con motivo de las falsas voces 
que se propalaron en Miajadas, resulta 
que varios individuos de los Ayuntamien
tos de Madrigalejos, Zorita, Almoharin y 
Miajadas, electores todos de esta sección, 
expusieron al Gobernador en fines de 
Enero último que habian oido decir de 
público que iban á encausar á dicho Go
bernador y quitarle el mando, todo con

el fin de coartar la voluntad de los elec
tores tímidos, y aumentar el número de 
los adeptos á la candidatura Aloe; y como 
el único medio de desmentir tales false
dades é inspirar confianza á los electores, 
proponían se presentase en dicha sección 
ó adoptase otro medio: el Gobernador, 
con fecha 31 del propio m es, acordó se 
contestase que no permitiéndole sus ocu
paciones ir á Miajadas, dispondría que 
un empleado de aquel Gobierno se situase 
en Trujillo para acudir adonde su presen
cia fuera indispensable.

El Teniente de Alcalde de Miajadas, 
con igual fecha de 31, dijo al Gobernador, 
que según habia llegado á entender, va
rios individuos que cita propalaban las 
noticias antes mencionadas; y el Gober
nador, con fecha 1.° de Febrero, mandó se 
remitiesen órdenes á dicho Teniente de 
Alcalde para que algunos de aquellos se 
presentasen á su autoridad sin pérdida de 
tiempo, teniendo en cuenta su carácter 
de electores. Y después de varias otras 
comunicaciones del Alcalde y del Tenien
te, dirigidas al mismo objeto, y de otras 
del Gobernador previniendo á dicho Te
niente cumpliese con lo dispuesto, pero 
de manera que no Ies impidiese votar, 
participó este al Gobernador con fecha 
del 5 que al comunicar á D. José Cano y 
á D. Francisco Cuadrado sus órdenes, le 
faltaron al respeto de manera que se vió 
precisado á ponerlos arrestados; pero de
jándoles después en libertad para que 
pudieran votar, como así lo hicieron.

En su vista el Gobernador dirigió co
municación al Alcalde con fecha del 6 
para que informase con urgencia cuanto 
de particular hubiera ocurrido durante la 
votación de los dias 4 y S; si el Teniente 
de Alcalde habia cometido algún exceso; 
si hubo alguna reclamación contra él, y 
por último las disposiciones adoptadas 
para evitar la reunión que se dice hubo 
en el Escurial. Informado el Alcalde, dijo 
que dió sus órdenes á una sección de la 
Guardia civil para que pasase á dicho 
punto; pero que aunque hubo algunas 
reuniones, fueron poco numerosas, y no 
hubo necesidad de proceder contra los 
que las componían; y que respecto á la 
votación, no hubo el menor desórden, ni 
en la votación de la mesa, ni después que 
se constituyó definitivamente, no siendo 
cierto que el Teniente sacase á ninguno 
del local, sobre lo que no se hizo protesta 
alguna. El Gobernador ofició al Alcalde 
para que el Teniente se presentase á su 
autoridad tan pronto como sus obligacio
nes se lo permitiesen; y en vista de lo 
manifestado por este y por el Alcalde, y 
del resultado del expediente gubernativo 
que se formó con arreglo á un interroga
torio que en el mismo se contenia, remi
tió el Gobernador el expediente al Mi
nisterio con fecha 3 de Marzo, haciendo 
ver que cuanto habia tenido lugar en la 
sección de Miajadas antes y después de 
los dias 4 y 5 de Febrero, servia de jus
tificante á la conducta del Teniente de 
Alcalde, hija tan solo de su celo por con
servar la mayor libertad á los electores



y  e l prestigio á la  Autoridad que con 
tanto ahinco la oposición procuraba des
truir.

Teniendo pues á la vista el Consejo 
provincial todos estos antecedentes y el 
testimonio remitido por el juzgado, y con
forme el Gobernador con su dictámen, 
negó al juzgado la autorización solicitada:

Visto el art. 8.° de la ley para el go
bierno de las provincias de 2 de Abril 
de 1845, según el cual los funcionarios 
ó agentes inferiores del Jefe político, boy 
Gobernadores de provincia, están obliga
dos á obedecer y cumplir las órdenes y 
disposiciones que al efecto se les comuni
quen por el conducto debido, sin que por 
su obediencia puedan nunca incurrir en 
responsabilidad de ninguna clase:

Visto el párrafo 12, art. 8.° del Códi
go penal, que declara exentos de respon
sabilidad criminal á los que obran en vir
tud de obediencia debida:

Considerando que las disposiciones que 
adoptaron el Alcalde y Teniente de Mia- 
jadas al celebrarse las elecciones para Di
putado á Cortes en el distrito de Trujillo 
contra algunos electores del mism o, lo 
fueron en obediencia á las órdenes del 
Gobernador de la provincia que asi lo pre
vino , y que las que no fueron objeto de 
dichas órdenes merecieron después la mas 
completa aprobación por parte de la re
ferida superior Autoridad, que inmediata
mente lo puso en conocimiento del Go
bierno de S. M., de todo lo cual se infiere 
que la responsabilidad, si á ello dá lugar, 
no debe pesar sobre los que meramente 
ejecutaron dichas órdenes, sino sobre la 
Autoridad que las dictó y aprobó los ac
tos de aquellos;

El Consejo opina puede V. E. servirse 
consultar á S. M. se confirme la negativa 
resuelta por el Gobernador de Cáceres.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina 
(que Dios guarde) resolver de conformi
dad con lo consultado por el Consejo, de 
Real órden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde, á V. S. muchos años. Madrid 8 de 
Febrero de 1854.= San Luis.=Sr. Gober
nador de la provincia de Cáceres.

MINISTERIO DE ESTADO.

El encargado del consulado de España en Nue- 
va-Orleans ha participado á esta primera Secreta
ría de Estado que ha cesado !a fiebre amarilla des
pués de haber afligido aquella comarca durante los 
últimos seis meses del año próximo pasado, y que 
se ha advertido que los españoles, por su sobrie
dad y  costumbres arregladas, experimentan en 
aquel país menos que los oriundos de otras nacio
nes los estragos de las epidemias, habiendo sido 
los habitantes de las islas Canarias, que han emi
grado á dicha ciudad en gran número de algunos 
años á esta p a r te , los que entre nuestros compa
triotas mas han sufrido las consecuencias de la 
aclimatación. Al mismo tiempo ha manifestado que 
los españoles han dado muchas pruebas de filan
tropía y generoso desprendimiento á toda clase de 
personas , sin distinción de nación , sexo ó color, 
distinguiéndose D. José María Caballero, natural 
de Cádiz y  de aquel comercio, el cual ha propor
cionado gratis casa, asistencia , medicinas y facul
tativo a sus conciudadanos enfermos, invirtiendo 
sumas de consideración en este acto de caridad, 
q u e , á pesar de la gran reserva con que ha pro
cedido, ha llegado casualmente á noticia del Agen
te de S. M.

Lo que se inserta para conocimiento del públi
co y satisfacción de los interesados.

3 .ª SECCION.—  a n u n c io s .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

D. Manuel María Herreros, Gobernador de esta 
provincia.

Hago saber que en escrito presentado en la Se
cretaría de este Gobierno de provincia el dia 30 
d e  Enero último por D. Mariano López, vecino de 
Cabezarubias, se ha denunciado una mina an ti
gua de ga lena , sita en la Majada f r ia , término de 
d ich a  villa. Y como quiera que se ignore el anti
guo concesionario, se publica en este periódico 
oficial, confiriendo á los que se crean con derecho 
para que recurran  exponiéndole en el término de 
un  mes.

Ciudad-Real 9 de Febrero de 4 85i.«Manuel 
María Herreros.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayunta
miento constitucional del Viso del Marqués , dota
da con 2530 rs. anuales, se publica esto anuncio 
tr e s  veces en la G a c e t a  de Madrid y en el Bole
tín oficial de esta prov incia , con arreglo al art. 2.® 
d e l  Real decreto de 19 de Octubre último, para 
q u e  los aspirantes acudan en el término de un mes 
con s u s  solicitudes á aquel Ayuntamiento.

Ciudad-Real 9 de Febrero de 1854,«Manuel 
María Herreros. 3

Hallándose vacante la Secretaría del Ayunta
miento de Infantes , dotada con 5000 rs. anuales, se 
publica este anuncio tres veces en la G aceta  de 
Madrid y  en el Boletín oficial de esta provincia, 
con arreglo al art. 2? del Real decreto de 19 de 
Octubre ú lt im o, para que los aspirantes acudan 
en el término de un mes con sus solicitudes á 
aquel Ayuntamiento.

Ciudad-Real 7 de Febrero de 1854. =* Manuel 
M. Herreros. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE NAVARRA.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Aríazu , cuya dotación consiste 
en 480 rs. vn. a n u a le s , se anuncia en este perió
dico oficial para quedos aspirantes presenten sus 
solicitudes durante  el término d e  un  mes.

Pamplona 7 de Febrero de í 854.«A ntonio  Ale
gre Dolz. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayunta
miento del distrito municipal de Lobras y Jimar, 
dotada con el sueldo anual de 1460 r s . , he dis
puesto que se inserte tres veces en la G aceta  de 
Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, a 
fin de que los aspirantes puedan dirigir sus soli
citudes dentro del término de un mes al Alcalde 
de dicho d is tr i to , con arreglo al Real decreto de 19 
de Octubre último.

Granada 28 de Enero do 1854.*= Juan Bautista 
Enriquez. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES'

Hallándose vacante la Secretaría del Ayunta
miento de Fermentara en Ib iza , dotada con el 
sueldo de 3000 rs. anuales, he dispuesto se anun
cie en la G a ce ta  de Madrid y  Boletín oficial de 
esta provincia para los efectos que previene el Real 
decreto de 19 de Octubre del año próximo pasado.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Presidente del Ayuntamiento in
dicado, francas de porte, y en el término de un  
m e s , á contar desde la publicación de este anun
cio en la G a c e ta  de Madrid.

Palma de Mallorca 27 de Enero de 1854.™ Fe
lipe Puigdorílla. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALMERIA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamien
to de Sant-ofó en esta provincia , dotada con 2000 
reales anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al Presidente de dicha corporación, fran
cas de p o r te , dentro del término de un  mes , con
tado desde la primera publicación de este anuncio 
en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia , con arreglo al art. 3? del Reai decreto de 
19 de Octubre último.

Almería 27 de Enero de 1854. « E u g e n io  S a r-  
torius. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayunta
miento de N uñomoral, dotada con 4250 rs. anuos, 
he acordado se haga público por medio de la G a c e 
ta  do Madrid y periódico oficial de la provincia 
para los efectos que previene el Real decreto de 
4 9 de Octubre del año próximo pasado.

Cáceres 7 de Febrero de 4 854.=Félix García.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamien
to de Forna, en esta provincia, dotada con 900 
reales pagados de los fondos comunes. Lo que se 
anuncia en este periódico oficial á fin de que los 
aspirantes á ella puedan dirigir sus solicitudes al 
Ayuntamiento de dicho pueblo en los términos 
que previene el Real decreto de 4 9 de Octubre 
del año anterior.

Alicante 8 de Febrero de 4 854.—José María de 
Montalvo, 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamien
to del pueblo de Serrato , dotada con 2000 reales 
anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas, francas de p o r te , al presidente de di
cha corporación en el término de un mes , con
tado desde la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Málaga 9 do Febrero de 4854. =» Fernando 
Balboa. g

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TARIFA.

El Alcalde constitucional de esta ciudad hace 
saber que, con ía competente autorización y por 
el término de 30 d ias , que principiarán á contar
se desde el 7 del corriente m e s , se publica la 
venta de la antigua casa capitular situada en la 
calle del Privilegio, número 4 ?, justipreciada 
por peritos en 37,538 rs. v n . : el remate de pri
mer juicio tendrá efecto á las doce del dia 9 de 
Marzo próximo venidero, en la capital de la pro
vincia ante el Sr. Gobernador civil de ella, y  en 
esta población ante mi autoridad; pudiendo los li
diadores personarse desde luego á hacer postu
ras en las respectivas Secretarías siempre que 
cubran las cinco sextas partes de la tasación, se
gún las condiciones que están de manifiesto: el 
rematante solo satisfará los gastos da escritura, 
derechos de hipoteca, papel del expediente ó in
serción de anuncios en los periódicos.

Tarifa 2 de Febrero do 4 85i.=Cáríos N u ñ ez .=  
José E nr iquez , secretario.

El Alcalde constitucional de esta ciudad hace 
saber q u e , con la competente autorización y por 
el término de 30 dias ? que principiarán á contarse

desde el 7 del corriente m es , se publica la venta 
del edificio conocido por Pósito de la carneceria, 
compuesto de alto y bajo, situado en la calle de la 
Trinidad, justipreciado en 24,746 rs. v n . : el re
mate de primer juicio tendrá efecto á las doce del 
dia 9 de Marzo próximo venidero , en la capi
tal de la provincia ante el Sr. Gobernador civil 
de e l la , y en esta población ante mi autoridad; 
pudiendo los lidiadores personarse desde luego 
á hacer postura en las respectivas Secretarías 
siempre que cubran las cinco sextas partes de la 
tasación, según las condiciones que están de ma
nifiesto: el rematante solo satisfará los gastos de 
esc r i tu ra , derechos de hipoteca , papel del expe
diente é inserción de anuncios en los periódicos.

Tarifa 2 de Febrero de 4 854.=Cárlos N u nez .=  
José Enriquez , secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CíIELVA.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de C heiva, en la provincia de Va
lencia, dotada con 4750 r s . , y 4 500 rs. para un  
escribiente, pagados de los fondos municipales por 
tr imestres vencidos, los que aspiren á obtenerla 
dirigirán sus solicitudes, francas de p o r te , á di
cha corporación dentro el término de un  mes, con
tado desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a .

Cheiva 4.° de Febrero 'de 4 854,=Manucl López.

COMANDANCIA GENERAL DE MARINA.
Departamento de Cartagena.

El Exemo. Sr. Comandante General de Marina 
de este departamento ha dispuesto, por consecuen
cia do lo determinado en Real órden de 26 de Fe
brero de 4 854 , que ios exámenes de los matricu
lados pertenecientes á las provincias marítimas de 
la comprensión del mismo que soliciten optar á la 
clase de terceros pilotos particulares ó del comer
c io , y de estos para las de segundos y primeros 
con arreglo á lo preceptuado en la de 4 9 de No
viembre de 4 853, den principio en esta capital de 
departamento el dia 45 del próximo mes de Marzo, 
continuando en los siguientes hasta su conclusión, 
debiendo los interesados presentarse con oportu
nidad en esta Secretaría provistos del respectivo 
expediente en que acrediten sus estudios, nave
gaciones y demas requisitos prevenidos.

Lo que de órden de S. E. hago saber al público.
Cartagena 7 de Febrero de 4 854.«A n ton io  Coceo.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA
DE TOLEDO.

Autorizada por Real órden do 4 6 de Enero úl
timo para la venta á censo reservativo redimible 
de la casa núm. 4 7 en la calle de la Plata , que per
tenece al establecimiento provincial de Expósitos, 
bajo el tipo de 4 9,920 r s . , mayor cantidad en que 
ha sido tasada , se anuncia la subasta que habrá 
de celebrarse en el despacho del Sr. Gobernador 
de la provincia el dia 8 del próximo Marzo á las 
doce de su mañana.

La cantidad en que fincare , después de admiti
das las mejoras del cuarto si se hicieren en el t é r 
mino legal de 90 dias, y las pujas á la llana en el 
de nueve , será el capital del censo para dedu
cir de él el rédito anual de un  3 por 4 00 á pa
gar en metálico.

Los que deseen enterarse de las condiciones 
establecidas para la constitución del censo pueden 
concurrir á la Secretaría de la Ju n ta ,  sita en el 
Gobierno de provincia, donde se les manifestarán.

Toledo 8 de Febrero de 4 854.=Miguel María 
F uen tes ,  presidente.

Nos D. José González de T oraño , presbítero, 
licenciado en ambos derechos, caballero comenda
dor de la Real y distinguida órden española cíe 
Gárlos IIí, dignidad de deán y canónigo de la san
ta iglesia catedral de esta ciudad de Segovia, pro
visor y vicario general eclesiástico en ella y su 
Obispado &c. &c.

Hacemos saber que autorizados por el Excmo. é 
limo. Sr. Obispo de esta diócesis para llevar á efec
to la enagenacion de ios bienes eclesiásticos que se 
mencionan en los arts. 35 y 38 del último Concor
dato, y en conformidad á jo dispuesto en el Real 
decreto_de 9 de Diciembre de 4 854 , hemos acor
dado señalar para la venta en pública subasta de 
las fincas que á continuación se expresan los dias 
4 3 , 44 y 45 de Marzo próximo y horas que se di
rán  , cuyo acto se verificará con las solemnidades 
correspondientes en la sala de nuestra audiencia, 
Canongía n u e v a , núm. 9 ,  y  además simultánea
mente en Madrid respecto á los bienes de mayor 
cuantía ante el Sr. visitador eclesiástico , pudiendo 
los interesados enterarse del expediente original 
que estará de manifiesto en la oficina sita en el 
mismo local de nuestra audiencia á cargo del no
tario mayor D. Mamerto Toraño.

FINCAS DE MAYOR CUANTIA.

Día 4 3, de diez á diez y cuarto.

Número del inventario 26. Heredades de 408 
obradas en término de Tabanera la L uenga , que 
pertenecieron á las religiosas de Santa Isabel de 
es (a ciudad , arrendadas á Francisco Antón y com
pañeros en 200 fanegas de pan por mitad trigo y 
cebada anuales, su valor en venta 4 67,549 r s . 1

Dia 4 3, de dies y cuarto á la inedia.

Número del inventario 38. Idem do 45 obradas 
445 estadales en término del mismo pueblo, que 
pertenecieron á las religiosas de San Vicente de 
esta misma ciudad , arrendadas á Manuel Fuentes 
y José de Frutos, vecinos de dicho pueblo, en 348 
reales anuales: su valor en venta 4 4 ,600.

Dia 43, de diez y media á once menos cuarto.

' Número del inventario 724. Casa-posada al bar
rio de San Marcos de esta ciudad,que perteneció al 
.santuario do nuestra  Señora de la Fuencisla, a r 

rendada á Francisco Laya y su muger en 500 rs
anuales: su valor en venta 4 2,550.

FINCAS DE MENOR CUANTIA.

Día 4 3 ,  de once menos cuarto á once.

Número del inventario 4 4. Casa extramuros de 
esta ciudad, calle de Caballeros, núm. 46 nuevo 
parroquia de San Millan, que fué de los religiosos 
Agustinos, arrendada á Pedro Postigo en 84 reales 
anuales: .su valor en venta 24 00.

De once á once y cuarto.

Número del inventario 4 2. Otra en id., barrio 
del Mercado, núm. 4 63, que perteneció á Geróni
mos del P a r r a l , arrendada á Antonio Mateos en 7o 
reales anuales: su valor en venta 4750.

De once y cuarto á once y media.

Número del inventario 4 3. Otra id. en id., nú
mero 4 65, que perteneció á id., arrendada á Juan 
Labrador en 80 rs. an u a le s : su valor en venta 2000.

De once y media á doce menos cuarto.
Número del inventario 30. Cerca de 2 obradas 

en término de Tres-casas, que fué de las religio
sas de San Vicente de esta c iudad , arrendada á la 
viuda de isidro Martin, vecina del mismo, en 200 
reales a n u a le s : su valor en venta 6666 rs. y 22 
maravedís.

De doce menos cuarto á doce.

Número del inventario 42. Tres tierras de 4 3  
cuartas en término de Martin Miguel, que fueron 
de las religiosas Carmelitas de esta ciudad, arren
dadas á Pedro Yagüe, vecino del E sp in a r , en 2 
fanegas de trigo y cebada por mitad anuales: su 
valor en venta 4 675 rs. y 4 6 mrs.

De doce á doce y cuarto.

Número del inventario 204. Seis tierras de 20 
cuartas en término de idem, que fueron de la 
cofradía de las Cinco Llagas del mismo, arrendadas 
á Francisco Palomo en 5 fanegas de trigo y ceba
da por mitad anuales: su valor en venta 44 89.

De doce y cuarto á doce y media.

Número del inventario 4 62. Solar extramuros 
de esta c iudad , parroquia de San Millan, al puen
te de Caldereros , que perteneció á las religiosas de 
San Antonio el Real de la m ism a: no produce ren
ta, y tiene contra sí un censo de 85 rs. de princi
pal,‘en cuyo único valor ha sido capitalizado en 85.

De doce y media á una menos cuarto.

Número del inventario 4 63. Casa extramuros 
de esta ciudad , parroquia del Salvador , calle de 
las Flores, núm. 48, que perteneció á las mismas 
religiosas, arrendada á Feliciano Román en 80 
reales anuales: su valor en venta 2000.

De una menos cuarto á una.

Número del inventario 696. Casa en id., calle 
de San Marcos, núm. 4 nuevo , que fué del san
tuario de la Fuencisla , arrendada á la viuda de 
Miguel Duque en 200 rs. anuales: su valor en 
venia 5000.

Dia 44, de diez á diez y cuarto.

Número del inventario 697. Casa en Segovia, 
calle de la Estrella, núm. 8, que fué del mismo san
tuario, arrendada á Ramona Muñoz en 60 reales 
anuales: su valor en venta 4 500.

De diez y cuarto á diez y media.

Número del inventario 698. Casa en id., calle 
de la Estrella, núm. 9, que fué del mismo san
tuario, arrendada á Ramón Merino en 4 60 reales 
anu a le s : su valor en venta 4000.

De diez y media á once menos cuarto.

Número del inventario 699. Casa en id., á la 
misma calle, núm. 4 0, que fué de dicho santua
rio , arrendada á D. Pedro Barroso en 260 reales 
an ua le s : su valor en venta 6500.

De once menos cuarto á once.
Número del inventario 701. Casa en id. en la 

misma calie, núm. 42, que fué de dicho santua
rio , arrendada á D. Pedro Barroso en 60 rs. anua
le s : su valor en venta 4 500.

De once á once y cuarto.
Número del inventario 702. Casa en id. en di

cha calle, núm. 4 3 , que fue del mencionado san
tuario ,  arrendada á Escolástico Estevez en 440 rs. 
anuales: su valor en venta 3500.

De once y cuarto á once y media.
Número del inventario 703. Casa en id . , calle 

del Campo Santo del Hospital de la Misericordia, 
que fué de dicho santuario ,  arrendada á D. Balta
sar Camacho en 50 rs. a n u a le s : su valor en ven
ta 4 250.

De once y media á doce menos cuarto.

Número del inventario 704. Casa en id., calle 
R ea l , núm. 3_, que fué del mismo santuario, ar
rendada á Doña Isabel Moreno en 230 rs. anuales: 
su valor en venta 5750.

De doce menos cuarto á doce.
Número del inventario 705. Casa extramuros de 

esta ciudad , calle del Mercado, núm. 24 , que fué 
del mismo san tu a r io , arrendada á Agustin Tobar 
en 4 80 rs. anuales: su valor en venta 4500.

De doce á doce y cuarto.

' Número del inventario 734. Casa en Maderuelo, 
a la puerta de Barrio , que fué de nuestra  Señora 
ae Castroooda, arrendada á Marcos Parra  en  50 rs. 
anuales: su valor en venta 4 250.

De doce y cuarto « doce y media.
„ Número del inventario 735. Casa en la Mata de 
uuellar , que fué de la cofradía de la Yeracruz del 
mismo, arrendada al concejo y párroco del mismo 
pueblo, tasada en 4 0,433 4/4 r s . , de los que baja- 
nos 800 rs .,  capital de 33 rs. importe de cuatro 
misas locales á 8 rs, cada una de carga a n u a l , que-



dan líquidos, cargando el comprador con la car
ga , 9633 rs. y 26 mrs.

De doce y media á una menos cuarto.

Número del inventario. 771. Casa en el casco 
de la villa de C u e lla r, que perteneció á las re li
giosas de Santa Ana da la m ism a, arrendada á la 
viuda de Pedro G óm ez, tasada en 2400 rs.

De una menos cuarto á una.

Casa extram uros de dicha v il la , contigua al 
convento de religiosas de Santa A n a , al que per
tenecía la dicha casa: la habita la demandadera, 
lasada en 1200 rs.

Dia 15, de diez á diez y cuarto.

Número del inventario 9. Una tie rra  de 4 obra
das de segunda calidad, térm ino de la Fuente de 
Santa C ruz , que perteneció á los religiosos Domi
nicos de esta ciudad, arrendada ¿ José Rodríguez, 
vecino de dicho pueblo: su valor en venta 1833 
reales y 11 mrs.

De diez y cuarto a diez y media.

Número del inventario  329. Ocho tie rras de 45 
cuartas de segunda y  tercera calidad , en térm ino 
de la Fuente  de Santa Cruz , que fueron de la de
voción del Santísimo del mismo, arrendadas á P as- 
casio Lozano, vecino de dicho pueblo : su valor en 
venta 3304 rs.

De diez y inedia á once menos cuarto.

Número del inventario  330. Cinco tie rras de 7 
obradas de segunda y tercera  ca lidad , en térm ino 
de la Fuente de Santa Cruz, que pertenecieron á 
la cofradía de la Y eracruz del m ism o, arrenda
das á Aniceto Escudero: su  valor en venta 2937 
reales.

De once menos cuarto ti once.

Número del inventario  331. Dos tierras de 7 
obradas de segunda calidad en térm ino de dicho 
pueblo, que correspondieron á la cofradía de la 
Trinidad de Coca, arrendadas á Pascual Sanz : su 
valor en venta 2200 rs.

De once á once y cuarto.

Número del inventario  739. Ocho tie rra s  de 35 
cuartas y 61 estadales de segunda y  tercera cali
dad en térm ino de la Fuente de Santa C ruz, que 
fueron de los religiosos A rbulos de A v ila , a rre n 
dadas á Pascasio Sanz: su valor en venta 1100 rs.

De onee y cuarto á once y media.

Número del inventario 754. Cuatro tie rras de 
31 1/2 cuartas de segunda y tercera calidad en 
término de dicho p u e b lo , que pertenecieron á los 
religiosos Franciscos de Segovia , arrendadas á 
Pascual Sanz : su  valor en venta 1750 rs.

De once y media á doce menos cuarto.

Número del inventario  762. Un pajar, corral y 
tenada en Cozuelos, que perteneció á la cofradía 
del Santísimo del m ism o, arrendado á Dionisio Be
nito : su valor en venta 200 rs.

De doce menos cuarto á doce.

Número del inventario  765. Una panera en 
Torrecilla del P in ar, que fu ó de la erm ita de nues
tra  Señora del P in a r , arrendada á̂  Ciríaco Martin 
y  com pañeros: su valor en venta 700 rs.

De doce á doce y cuarto.

Número del inventario 43. Cuatro huertos de 
4 cuartas de prim era calidad en térm ino de B er- 
nuy  de Porreros, que fueron de las religiosas Do
minicas de esta c iudad, arrendados á Miguel Ga
ldido en 182 r s . : su  valor en venta 6066 rs. y 22 
maravedís.

De doce y cuarto á doce y  media.

Número del inventario 114. Una tie rra  de 4 1 /% 
obradas en término de Cantim palos, que per
teneció á las religiosas de San Antonio el Real de 
esta ciudad, arrendada á Narciso Fuentes y Tomás 
Pínela en 2 fanegas y 9 celemines de pan mediado 
trigo y cebada en años p a re s , y en los nones 4 fa
negas por m itad : su valor en venta 2965 rs.

No se admitirá mas postura que la que cubra 
la cantidad en que se halla valorada ó capitalizada 
la finca , y que presente el postor fiador abonado 
á satisfacción de los jueces de la su b a s ta , firman
do este con el rem atante el acta de rem ate , que
dando subsidiariam ente obligados, y las fincas h i
potecadas expresa y especialmente al cumplim ien
to del mismo.

Ei pago de los bienes rematados se verificará 
en metálico ó en títulos de la Deuda consolidada 
del 3 por 100 in terior ó exterior ai precio de la 
cotización del dia anterior al vencimiento del pla
zo, ó al mas inmediato si no hubiese habido cotiza
ción de dichos efectos en el anterior.

Cuando el precio del rem ate no excediese de 
5000 r s . , se pagará dentro del mes siguiente á la 
fecha de ia notificación, que se hará, bien al mismo 
interesado ó ¿ la persona que en su nom bre y con 
poder especial hubiere  tomado parte en el rem ate.

Si excediere de esta cantidad, y no llegare sin 
embargo á 50,000 r s . , so satisfará la quinta parte 
dentro del mes después de la fecha de la notifica
ción , y el resto en tres plazos iguales de á un  año 
cada uno.

Siempre que el rem ate exceda de 50,000 reales, 
pero no de 100,000, pagará tam bién la quinta parte 
dentro del m es, contado desde la fecha de la noti
ficación , y el resto en cuatro plazos iguales de un 
año cada uno.

Excediendo el rem ate de 100,000 rs. sea cual 
fuere la cantidad de exceso , se harán  los pagos en 
seis años por iguales partes, con deducción de la 
quinta p a r te , que en todos casos ha de verificarse 
dentro del mes siguiente á la fecha de la notifi
cación.

Hasta que se verifique el prim er pago no en
tra rán  los rem atantes en posesión de las fincas ni 
harán  suyos sus productos.

Estas "enagenaciones no devengan derechos de 
hipotecas , quedando sin embargo obligados los 
compradores al pago de los del Juez y demás per
sonas que intervengan en las su b as ta s , con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 15 de Junio de 
1837, y tarifa inserta  en el Boletin oficial de esta 
provincia de 8 de Noviembre de 1852 , núm. 131.

No se podrá solicitar nulidad ó rescisión del 
contrato en el caso de que las fincas vendidas co
mo libres apareciesen gravadas con algunas cargas 
civiles ó eclesiásticas , las que serán  obligados á 
reconocer los compradores, deduciéndose su capital 
del valor de las fincas.

No tendrán  lugar á otra cualquiera reclamación 
que intenten referente á la situación, clase, cabida 
y demás circunstancias de las fincas eclesiásticas 
que adquieran los compradores por capitalización 
y no por tasación, cuando dichas fincas hayan ga
nado lo que produjo el capital que sirviera de tipo 
en la subasta.

Lo que so anuncia al público por el presente, 
que se insertará en la Gaceta oficial, Diario de 
Avisos de Madrid y Boletin oficial de esta provincia.

Segovia 30 de Enero ele 1854.«=D. José Gonzá
lez de Toraño.

ARZOBISPADO DE TOLEDO.

Nos Dr. D. José Miguel Sainz P ardo , p resbítero , dignidad de capellán mayor de Reyes de la santa 
iglesia primada de las 'E sp añ as, caballero de la Real y distinguida orden de Gárlos III, abogado de los 
T ribunales de la nación, vicario general de esta ciudad y su arzobispado, y gobernador del mismo por 
el Emmo. Sr. Cardenal D. Juan José Bonel y O rbe , su dignísimo prelado, &c.

Hacemos saber que autorizado por el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de la diócesis para realizar la 
enagenacion de bienes eclesiásticos á que se refiere el último Concordato en el párrafo 4! del art. 35 
y  6? del 38, hemos señalado el lunes 20 de Marzo próxim o, y hora de las once de su mañana, 
para el rem ate en venta de los censos que á continuación se expresan , ante Nos y por la escribanía de 
D. Manuel Sánchez Gijon, y  en la corte ante el Sr. visitador eclesiástico y respectivo notario los que pa
san de 10,000 reales, y  los de menor cuantía solo en esta c iudad, con asistencia en uno y otro caso de 
los Administradores diocesano y de Hacienda pública ó empleados que los representen .

Número de 
orden en los 
inventarios 

de la Hacien
da pública.

CENSOS , SITUACION, PROCEDENCIA Y DEMAS NOTICIAS
ADQUIRIDAS.

Renta.

Capitalización 
que ha de ser
vir de tipo en 

la subasta.

¡leales vellón.

CENSOS DE RELIGIOSAS.

PROVINCIA DE MADRID.

P A R T I DO DE C H I N C  II O N

Bernardas de Toledo.

424. Hilario Encinas , vecino de Colmenar de Oreja, fincas en i d .. 

Santa Clara de Chinchón.

1 5 0 5 , 0 0 0

425. José Barbero . vecino do Tielmes, fincas en id .. ........... ..

Santa Ciara de Ocaña.

6 6 2 , 2 0 0

426.

427.
428.
429.
430.

José Isidoro y Joaquín M esonero, vecinos do Tielmes, fincas
en i d ....................................... ..: * * y ; • • * ■ • • • • « • •

Juan Martínez , vecino de Perales de l a j u n a  , m . . . . . . .  . . . .
Mariano Martínez , id . , i d . . . . . . , ................................................. .
Telesforo Alvarez , id . , id ............ • • • • . .................... ........................... ..
Nicolás Cediel y  Mateo Ruano , id . , id .....................

San Juan de la Penitencia de Alcalá.

33
60

120
45
2~

1 , 1 0 0
2,000
4.000
1,500

900

431. Tomás S an z , vecino de A rganda. fincas en i d, , ; : . 6 6 2 , 2 0 0

432.

Magdalena de Colmenar de Oreja.

Juan José R u iz , vecino de Chinchón , fincas en  id— 90 3,000
433. Victoriano José Corcobado, vecino de Colmenar de Oreja, id .. 360 12,000
434. Saturnino del Mingo , id ., id........................... .................................. 120 4,000
435. Antonio G im bernart, id ., id .......................................................... 100 3,360
436, Juan de la Cruz Hita , id . , id ............................................................ 33 1,100

437.

Agustinas de Colmenar de Oreja.

Rafael Merino y Gregorio M artínez, vecinos de Colmenar de
O re ja , fincas.....................................................................................

José García Castaño, id . , id................................................. ..............
45 1,500

438. 33 1,100
439. • 16 ..19 550
440. Herederos de Máximo del Rio, id . , id.............................. . ............ 33 1,100
441. 33 1,100

3,200442. 96
443. Juan Manuel del Castillo, id., id ...................................................... 33 1,100
444. 36 1,200
445. Laureano R oldan, id . , id ....................................................«>............. 120 4,000
446. 33 1,100
447. Yictoriano G onzález, id ., id ............ .................................................. 180 6,000
448. Catalina C arrero , id ., id ...................................................................... 33 1,100
449. Brígida García , id . , id ..................................................* .................... 120 4,000
450. Francisco de Sales González, vecino de C hinchón, id ........... .. 375 15,000
451. Vicente Camacho, id., id ..................................................................... 175 7,000

452.

Santa Clara de Colmenar de Oreja.

Zacarías G ascueña, vecino de M adrid, fincas........................... 100 4,000
453. Juan Rodríguez Brabo , vecino de C hinchón, id . . ...................... 30 1,000
454. Francisco de Paula Malé , id., id ........................ ............................. 104 3,485
455» M artin S anz, id . , id ................... .......... .................«........................... 33 1,100
456. Antonio Rodríguez Brabo , id . , i d . ............. .................................... 120 4,000
457. 60 2,000
453. Dolores González , id ., id ................................................. ; .............. 150 6,000
459. Francisco Aparicio, id ., id .............................................................. 375 15,000
460. 6 2 ..1 7 2,500
461. Antonio González de Gómez , id . , i d . ........................ .................... 63 ..17 2,133
462. Dolores González , id . , id ............... .................................................. 30 1,000
463. Telesforo A lvarez, id . , id .................................................................. 60 2,000
464. Manuel Berenjeno, id . , id .................................................................. 150 6,000
465. Eugenio de las Olivas, id ., id ........................................................... 4-5 1,500
466. Herederos de Juan Cuevas , vecinos de Morata , id ................... 132 4,400
467. José Robledo , i d . , id ................................................. ......................... 132 4,400

468.

Santa Clara de Chinchón.

Angel Martin Sotom ayor, vecino de M orata, fincas................... . 100 4,000

469.

Imagen de Alcalá.

Manuel José A senjo , vecino de Arganda , fincas en id .............
Benito Milano , id . , id.................................... ......................................

360 12,000
470. 330 11,000

2,659,471. Ramón Nicolás , vecino de Perales de Tajuña , id ....................... 80
472. Benito Milano, id . , id ........................................................................... 35 ..15 1,178

473.

Santa Clara de Ocaña.

Telesforo A lvarez , vecino de Chinchón , fincas en id ............... 45 1,500

474.

Agustinas de Ocaña.

Viuda de Juan Estéban Figueroa, vecino de Colmenar de 
Oreja, fincas en i d . ................................................................. 16. .17 550

El pago de estas fincas se verificará en m etálico, ó bien en títulos de la Deuda consolidada del 3 
por 100 interior y  exterior al precio de la cotización del dia anterio r al vencimiento del p lazo , ó al 
mas inmediato si en el anterior no hubiese habido cotización de dichos efectos, y en los plazos que esta
blece el art. 10 del citado Real decreto de 9 de Diciembre de 1851.

Los compradores quedan sujetos á no solicitar la nulidad de la venta ni rescindir en m anera algu
na el contrato por que las fincas adjudicadas á su favor aparezcan en lo sucesivo afectas á cargas ci
viles ó eclesiásticas , de cualquiera naturaleza que sean, y han de obligarse á reconocerlas siem pre que 
se deduzca su capital del total valor de la finca.

Tampoco habrá lugar á cualquiera otra- reclamación que in ten ten  referente á la c la se , situación, 
cabida y demás circunstancias dé las fincas eclesiásticas que adquieran por capitalización y  no por ta
sación , cuando dichas fincas hayan ganado al tiempo de la enagenacion la ren ta  que produjo el capital 
que sirvió como tipo en la subasta.

Quedan asimismo sujetos los compradores al pago de derechos que deben satisfacerse á los Jueces, 
curiales y  demás personas que intervengan en la subasta por otorgamiento de escrituras y  demás 
diligencias á tenor de los aranceles que rigen para la venta de bienes nacionales.

Lo que anunciamos en la G a c e t a  , Diario de Avisos de Madrid y Boletines oficiales de las respectivas 
provincias para inteligencia de los que quieran interesarse en la su b as ta , sin perjuicio de que puedan 
consultar el expediente original que estará de manifiesto en la Secretaría de cámara y  gobierno de la 
diócesis; advirtiendo que no se adm itirá postura sin que el licitador presente fiador abonado á satis
facción de los Jueces del rem a te , por documento del Banco español de San Fernando que equivalente
m ente les garan tice , ó en otra forma análoga y  fehaciente, debiendo en su caso firm ar dicho fíad o re l 
acta del rem ate en unión con ei rem atan te , quedando obligados subsidiariam ente á las consecuencias 
del rem ate , y  las fincas hipotecadas p rim itiva, expresa y especialmente al cumplim iento del contrato, 
en conformidad al repetido Real decreto de 9 de Diciembre de 1851,

Toledo 27 de Enero de 1854.==»Dr. D. José Miguel Sainz Pardo.

4 ..º sección.-  PROVIDENCIAS JU D ICIA LES.

A voluntad de sus dueños y  por providencia del 
Sr. D. José Ripoll y  C alvez , Juez de prim era in sta n 
cia en esta c o r te , refrendada por el escribano del n ú 
m ero D. Basilio María de A ra u n a , se saca á pública  
subasta una casa sita en la m ism a , y  calle del H um i
llad ero , núm . 14 nuevo, m anzana 1 0 5 , que hace esqui
na y  v u e lv e  á la del L u cien te , la cual com prende 9375  
p ie s . y  se halla retasada por el arquitecto de la A ca
dem ia de San F ern an d o , D. M artin López Aguado en  
la cantidad de 8 0 1 ,375  r s . , de la que deducidas las  
cargas, que ascienden en su totalidad á 284 ,7 3 3  rs., re
sulta un líquido de 51 6 ,642  rs., que servirá  de tipo pa
ra la subasta. Para la celebración del mismo se ha se 
ñalado el v iern es 1 7 del que rige á las doce del medio  
dia en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo 
de la territorial de esta corte.

Madrid 10 de Febrero de 1 S 5 4 .= B a s ilio  María de 
Arauna. ^

Por e l presente se llama y  em plaza á todos los 
que se conceptúen acreedores á los bienes quedados 
por defunción de E ugenio H erra n z , vecino que fué del 
lugar de Aldea del Rey, ele este p a r tid o , para que al 
térm ino de 30 dias com parezcan á deducir su derecho  
en form a ante este juzgado por la escribanía de n ú 
m ero del que refrenda á continuación del exped iente  
de testam entaría de dicho E ugenio, formado con m otivo  
de haberse aceptado su herencia por los hijos y  nietos  
que ha dejado á beneficio de inventario; en inteligencia  
de que pasado el expresado térm ino sin haberlo verifi
cado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Segovia á 6 de Febrero de 1 854. =  Juan 
Presa y  Huerta. =■■ Por mandado de S. S .. Deogracias 
Sanz.

Por providencia del Sr. D. M anuel A ngel González, 
Juez de prim era instancia del distrito de Palacio , re

frendada del escribano de núm ero D. Felipe José de  
Ibabe , se ha señalado el ju eves 1 6 del corriente á las  
doce de su m añana en la audiencia de S. S ., sita en el 
piso bajo de la territoria l, para e l rem ate de 1 0 ac
ciones de la sociedad m inera titulada la .R io jan a , ju sti
preciadas en la cantidad de 560 rs. cada una.

Madrid 13 de Febrero de 1 S 5 4 .= F e lip e  José de  
Ibabe.

Doctor D. Hilario de P in a , Secretario honorario de  
S. M. y  Juez de prim era instancia de este partido.

Por el presente cito, llam o y em plazo á Ramona  
García y  R ubio , conocida por la R am onaza, soltera, 
pord iosera, natural y vecina de U tiel, para que en el 
térm ino de 30 dias com parezca ante este juzgado á r e s 
ponder al cargo que le  resulta en causa que se le  sigue  
sobre hurto de un azadón á A ntonio H e rre ro , de esta  
v e c in d a d , el 2 del a c tu a l; bajo apercibim iento que en  
otro caso se la declarará rebelde y con tu m az , y le  pa
rará el perjuicio que h aya lugar.

R equena 30 de E nero de 1 S 5 4 .=  Doctor Hilario do 
P in a .= C a sto r  M ayoral.

D. M anuel Gregorio Jim énez , Jefe de Adm inistra
ción , Secretario honorario de S. M. con ejercicio de de
cretos y  Juez especial de Hacienda de la provincia do 
Huesca.

Por e l presente c i to , llam o y em plazo á Miguel Za- 
nui y  C e r e z a , natural de la Puebla de F on tova , para  
que en el térm ino de 1 0 dias siguientes á su inserción  
en la G a c e t a  de M adrid, com parezca en este juzgado á  
responder á los cargos que se le hacen p o r  ei m in iste
rio fiscal en  la causa que se le sigue por delito de con
trabando ; bajo apercibim iento de que trascurrido dicho  
térm ino sin verificarlo se declarará por decaído el tras
lado, y  se continuará la causa en su ausencia y rebel
día con los estrados del tribunal.

Dado en Huesca á 28 de E nero 'de 1 8 5 4 . =  M anuel 
G regorio J im e n e z .= P o r  m andado de S. S . , Marcelo 
Arm isea.



REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 13 DE FEBRERO DE 1854.
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BARÓMETRO.

Pulgadas.

TERMÓMETRO

de
Reaumur.

CALOR 

máximo del 
dia.

CALOR

mínimo del 
dia.

DIRECCION

del viento.

ESTADO

del cielo.

■----------------— — ---------

Nueve  do la m añana. 27,940 5o,1 8o,8 -  i °, i N. NE........... Algs. nubes.

27,946 *7° 5 » N o r te ............ Algs. nubes.M ediodía............... ...... • i ,o

Tres de la l a r d e ......... 27,900 T,\ N o r te ............ Ráfagas.

Seis de id. . . . . . . . . . . 27,904 r ,  % E. N E........... Despejado,

M. JL S.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.

De la Patrie del 1 0 tomamos lo que  s ig u e :
Hé aqui  algunas noticias remit idas desde C ons-  

tant inopla  á los periódicos ingleses sobre  las es
cuadras  combinadas:

Créese que las a rm adas vo lverán  á p a r t i r  d en 
t ro  de pocos días para  el m ar  Negro. Sin em bargo,  
el Fury  ha ido á Sebastopol á desem peñar  u n a  mi
sión parecida á la de la Retribución , es decir , á 
pedir la l ibertad de a lgunos ingleses em pleados co
mo ingenieros á bordo del b u q u e  m erc an te  Tidjari- 
Uejclaret rec ien tem en te  apresado por los rusos. 
Tam bién se me participa  que  el F ury  conduce al 
A lm irante  ruso  que m anda  en Sebastopol una  ca r 
ta re la tiva  al modo poco decoroso y  sem i-hosti l  con 
que  hace a lgún  tiempo recibió  á la Retribución.

Por ú ltimo se halla el Fury  encargado de una  
misión m u y  d e sa g ra d a b le , y  es esperado por lo 
tanto  su  regreso con ansiedad suma. La en trada  de 
las escuadras combinadas en  el m ar  Negro no es 
u n  acontecimiento que  haga mas satisfactoria su 
posición en  Sebastopol , y  por eso se c ree  que 
t e rm in a rá  su misión antes  que los rusos  tengan 
noticia de ello, porque  de otra  m anera  es probable  
que su  comisión fracasase.

EL M orning-C lirom cle  a nuncia ,  según  el conte
nido de u n a  carta  fechada el 1.° de F eb re ro  en  
B elgrado , que la promulgación de los firmanes, fi
jada para  el 3,  se verificaria p robab lem en te  bajo 
la reserva  de los derechos fundados en los t r a 
tados.

Sábese que  estos t r a ta d o s , el de A ck erm an n  en 
1826, y  el de Andrinópolis  en 1829, h an  sido p a 
sados en tre  la Rusia y  la Puerta .  Su recuerdo  en  
la promulgación de los f irmanes seria pues u n  
reconocimiento implícito del protectorado ruso.

La 6-aceite national de Berlín del o de Febrero ,  
dem uestra  que en tre  la T u rq u ía  y  el pais de los 
scandinavos existe un a  estrecha  solidaridad. La 
Suecia y la Dinamarca se ha llan  in teresadas en 
que  la Rusia no se apodere  de los Dardanelos,  y 
la T u rq u ía  en  que  no tome el S u n d :  esta es una  
idea política que descansa sobre  u n a  realidad, y de 
modo alguno sobre una  teoría. Las Potencias s c a n -  
dinavas t ienen pues u n  in te rés  en  hacer  causa co
m ú n  con las Potencias occidentales,  las cuales p u e 
d en  irrogarles mas perjuicios qu e  protección p u e 
dan  esperar  de p a r te  de la Rusia.

E scr iben  al Morning Chronicle de Copenhague 
en  31 de Enero  :

Continúan los prepara tivos de g u e r ra  en g ra n 
de escala.

El Ministro de la G u e r ra  ha pedido informes 
á las Autoridades de Ja ciudad de E lsen e u r  ace r
ca de si podrían alojar 10,000 h om bres  y á u n  
g ran  núm ero  de caballería: iguales p regun ta s  se 
h an  hecho á otras ciudades. Dícese que se ha dado 
la orden de a rm ar  tres  f raga tas ,  t res  corbetas, 
t res  b r iks  y cinco steamers.  Según las noticias que 
se reciben de S u e c ia , va en aum en to  la descon
fianza que allí inspira  el Gobierno r u s o ,  así como 
el odio contra el Autócrata.

La isla de Golhland recibirá  una guarnic ión  s u 
p lem entaria  de 15,000 hombres ,  reun iéndose  otro 
ejército en la costa occidental.

De Yiena dicen al Times el lunes por la noche: 
Yiena , lunes por la noche. =  La no aceptación 

de la Rusia á la nota de la Pu e r ta  otomana , que 
las cuatro  Potencias habian  aprobado ,  a u n  no ha 
sido oficialmente notificada á los m iem bros  de la 
conferencia de Yiena. La notificación no tendrá  
efecto hasta que el Conde OrloíF llegue á San P e -  
te rsb u rg o .—No habiendo conseguido el Conde O r -  
ofT en Yiena fijar una  basa de negociación , par te  
sin visitar á Berlín.  — Espérase aquí al Ministro 
P res iden te  de P r u s i a , el Barón de Manteufleld.— 
Lcsst- correspondenz anuncia  que  h an  sido enviados 
á Banat 23,000 hom bres .

u na  correspondencia  p a r t icu la r  de Yiena del 5 
por  la mañana anuncia  que  el cuerpo  de obse rva
ción que debe ocupar la f ron te ra  de Servia  ascen
dería á 4-0,000 hombres. El regimiento de los h u 
íanos del Archiduque Max, y el regimiento de los 
hu íanos  del Emperador Francisco José ,  del p r im er  
cuerpo  de caballería , han  recibido orden  de com

p le ta rse  pa ra  fo rm ar  p a r te  de las brigadas de la 
f rontera .  Se ha  difundido el r u m o r  de que no se 
había  ocultado al Conde OrloíF la causa de estas 
medidas m il i ta res ,  q u e  t ien en  por objeto hacer  
f ren te  á las eventual idades y  c o n cu r r i r  con las 
Potencias occidentales á p roteger la capital del im 
perio otomano en el caso e n  que  los rusos llegasen 
á real izar  el paso del Danubio.

Una carta  p a r t icu la r  de Malta del 6 por la m a
ñana  anuncia  que  el vapor de la m ar ina  inglesa 
El Caradoc habia  sido señalado la víspera en di
rección á Constantinopla procedente  de Marsella. 
Traía á su  bordo á Mr. A r d a n t , Coronel f ran 
c és ,  y  a Mr. Burgom e,  G enera l  al servicio de 
S. M. Británica.

Los últimos despachos de Constantinopla a n u n 
cian que  la fragata de vapor V o u va n , mandada 
por el Capitán de b u q u e  de H erb ingem , acababa 
de fondear en  la rada de Beicos.

INTERIOR.

Del Diario de Barcelona del 10 tomamos lo si
guiente :

Parece que  se va á dar  u n  grande  impulso á 
la construcción de a lgunas ca r re te ras  provinciales 
de nu es tro  Princ ipado ,  lo que no p o d r íam o s_m e
nos de ce leb ra r  en  sumo grado, po rque  los pueblos 
ver ían  recompensados con m ayor  eficacia los con
siderables sacrificios que  hacen para  o b ten e r  la 
p r im era  de las necesidades de la industr ia  , que es 
la b a ra tu ra  en  los t ra s p o r te s ,  y tam bién porque  
de este modo se facilitaría t raba jo  á muchos b r a 
ceros que  lo necesitan en  distintas comarcas del 
pais, según  d ictamen de personas b ien  informadas.

E n  confirmación de lo que dijimos en el último 
n ú m e ro ,  podemos asegura r  que  el dignísimo se
ñor  Capitán general  ha dispuesto se em p ren d an  
desde luego notables trabajos en varias  ca r re te ras  
provinciales y  t rasversa les  de las cua tro  p ro v in 
cias c a ta la n a s , y  que  la celosa Ju n ta  de ca r re te ras  
se halla  dispuesta áysecundar  los nobles deseos 
de S. E . , dirigidos á asegura r  el completo  reposo 
de que  a fortunadam ente  goza el p a i s , dando t r a 
bajo á los que  carecen de este honroso medio de 
subsis tencia  , y á a u m e n ta r  su  riqueza y  b ienestar ,  
proporcionándole facilidad y b a ra tu ra  en  los t ra s 
portes.

Dicen de Balaguer:
A n teayer  regresó  á esta religiosa ciudad el 

limo. Dr. D. José Caixal, dignísimo Obispo de U r -  
gel y Príncipe soberano de los Valles de Andorra ,  
después de u n  mes que  se habia ausentado de 
nosotros p a ra  co n tin u a r  la santa  visita por este 
arciprestazgo y  el de A g ram u n t ,  donde ha confir
mado mas de 8000 personas ,  predicado y  repar t ido  
el Pan eucarís tico á pueblos e n t e r o s , habiendo 
sido 17 las p a rroqu ia s ,  con 8 anejos,  algunas ca
pillas y  otros santuarios las que  han  sido visitadas 
por el celoso prelado que en  todas partes  ha sido 
recibido con el mas religioso en tus iasm o, dándole 
todos los pueblos las mas inequívocas p ru eb as  del 
aprecio y  admiración que  les in sp iran  las v i r tudes  
de su  apostólico Obispo, y r ivalizando, no solo en 
t r ib u ta r le  sinceros y cordiales obsequios,  sino 
tam bién y p r incipalm ente  en  aprovecharse  de sus 
saludables instrucciones,  dirigidas s iem pre  á la 
santificación de sus almas.

Las santas misiones han  conseguido los m as sa
ludables resultados en las populosas villas de Ga- 
m arasa  y  C u b e l l s , lo mismo que en el pueblo de 
Mongay, esperándose  igualm ente  copiosos fru tos 
de las que  actua lm en te  se hallan en las villas de 
Liñola y  Bellvís.

Ayer  al anochecer presen taba  esta ciudad otro 
espectácu lo ,  á la par que  nuevo  en  la misma y  
seguram ente  en E spaña ,  m u y  tierno y consolador. 
Una num erosa  comisión de jóvenes de todas eda
d es ,  clases y condiciones se dirigió á la habitación 
de S. S. Urna . , manifestándole que  habiendo v e r i 
ficado con tanto provecho las jóvenes  de la misma 
los santos ejercicios, deseaban d isf ru ta r  tam bién 
ellos de igual beneficio.

Habiendo accedido desde luego el bondadoso p r e 
lado, se reu n ie ro n  ayer  al «anochecer casi todos los 
jóvenes en el hermoso templo del Santo Cristo para 
dar  principio á los ejercicios espirituales  con u n a  
t ie rna  y edificante procesión de todos ellos que 
recorrió  toda la c iudad, profusa y  vo lun tar iam ente  
i luminada con varios emblemas alusivos al objeto, 
y la imágen de Jesús c rucif icado, acompañados de 
S. S. lima, y parte  del clero que ce r rab a  u n  acto 
tan im ponen te ,  y  como he dicho a n te s ,  segura 
m en te  nuevo  en este pais. El concurso es cada dia 
m ayor con grande contenió del v ir tuoso  Sr. Obis
po , que  se promete  m u y  provechosos resultados.

Trasladamos las siguientes noticias de ios pe 
riódicos de Sevilla del 10 :

A yer  salieron para Córdoba y Granada los P r ín 
cipes de Joinville ; el objeto del viaje creemos sea

conocer todas las A n d a lu c ía s ; y  para poder a p re 
c iarlas mejor , h an  m archado á caballo de*de esta 
cap ita l ,  l levando u n  ca r ru a je  de respeto  con par te  
de su  comitiva.

Según hemos oido , el domingo próximo es el 
dia designado para  la inauguración del f e r r o - c a r 
r i l:  tam bién  se dice que no c o n cu r re n  á este acto 
SS. AA.

 Sabemos de a lgunas personas que en  varios
pun tos  h an  comprado trigo á 10 rs. menos la fane
ga de lo que  costaba pocos dias ha. Esta diferencia 
no es de ex trañ ar  , a tendido el b r i l lan te  estado de 
n u e s t ro s  campos, que  ofrecen una abundantís im a  
c o se ch a , asi como las crecidas existencias que  lle
n a n  los g raneros.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  13 de Febrero de 1854 á ¡as tres 
de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del I  por  1 0 0 consolidado, 37 1 / 8 .
Idem diferido , 19 1 / 8 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 

100 ,  14.
De $0,000 ahajo , 1 6.
Amortizable de p r im era ,  S.
Idem de segunda, 4 3 /8 .
Intereses del 5 por 100 negociables, 2 p.
Acciones del Banco español de San Ferfi&ado, 

98 3 /4 .
Material del Tesoro, p re fe re n te ,  4 6 p. 
ídem no prefe rente ,  36 p.
Acciones de las Cabrillas y  C o rm la , IOS.
Fomento de 20 00 rs. , 80.

CAMBIOS.

Lóadres á 90 días, 51— 45. — Paris á 8, 5 -32. ~  
Alicaute, p a r .= B a rc e lo n a  , par . — Bilbao , par .  — Cá
diz, par. == Cor uña, par . — Granada,  1 /4  pap. cl. =  Má
laga,  1 / 4  pap. d. — S an tander ,  par .  =  Santiago, 1 /2  
pap. d .= S e v i l la  , par.== Valencia* 1 4  p*p. d. =  Zara
goza,  1 pap. d.

ANUNCIOS.

REAL COMPAÑÍA DE CANALIZACION DEL ERRO.

Secretaría general.

La Junta de gobierno de esta compa
ñía , en observancia de los arts. 44 y 45 
de sus e s ta tu to s , ha señalado el dia 20 
de Marzo próximo para la celebración de 
la jun ta  general ordinaria. En su conse
cuencia se hacen á los accionistas las pre
venciones siguientes:

1 ,a La jun ta  general tendrá lugar á 
las doce del expresado dia 20 de Marzo 
en el local de las oficinas centrales de la 
compañía, calle de Torija, núm. 14.

2.* Tiene derecho de asistencia lodo 
accionista que posea 10 acciones á lo me
nos, según el art. 42 de los estatutos.

3.a Los accionistas ausentes pueden 
hacerse representar por otro que lo sea 
también con derecho propio de asistencia.

4.a La Junta de gobierno, en uso de 
la facultad que le concede el art. 42 de 
los estatutos, declara como poder bastan
te de los accionistas ausen tes, cartas de 
los mismos dirigidas al Presidente, de
signando el accionista que los baya de re
presentar.

5.a Estas cartas-poderes se deposita
rán en la Secretaría general de la com
pañía en Madrid para los accionistas es
pañoles, y en las oficinas de Paris y Lon
dres para los accionistas franceses é in
gleses , visadas estas por los respectivos 
Cónsules españoles en aquellas capitales, 
15 dias por lo menos antes del 20 de 
Marzo, según lo prescribe el citado a r
tículo 42 de los estatutos, y no serán ad
mitidas las que se presenten sin esa an 
ticipación.

6.a Los accionistas se servirán con
currir antes del dia de la jun ta á la Se
cretaría general á recoger la papeleta de 
entrada.

Madrid 9 de Febrero de 1854.«=El Se
cretario genera l, Sebastian Suit. 1

G ü ia  e c l e s i á s t i c a  para el año de 854, 
edición oficial.

Se halla de venta en el despacho de 
libros de la Imprenta nacional á 18 reales 
en pasta y 14 en rústica. 9

s o c i e d a d  f a b r i l  y  c o m e r c i a l

DE LOS GREMIOS.

La comisión do gobierno de esla sociedad ha acor
dado en vir tud de lo que previene el ar t.  5.°, título 2.° 
de sus estatutos, ed eb ra r  jun ta  general de accionistas 
el día SS del corriente á las diez do la mañana en su

establecimiento, calle de 'la  Montera, núm, 28, cuarto
segundo.

Con arreglo á los mismos tienen derecho de asis
tencia :

1.° Todos los Sres. socios poseedores de cinco 6 
mas acciones con cuatro meses de anticipación por sí 
ó por medio de otro accionista que tenga este derecho, 
y  á quien otorguen poder especial.

2.° Las corporaciones, mugeres y  menores pueden 
ser representados por sus apoderados , maridos ó tu
tores.

Los Sres. socios que gusten asistir á la junta  po
drán acercarse á las oficinas de dicha sociedad desde 
este dia para recoger la papeleta de entrada , así como 
á entenderse  del estado de los negocios, y pedir las ex
plicaciones que les ocurran , con arreglo al art. 11.

Madrid 11 de Febrero  de 1 8 5 4 .= E 1  director geren
te , el Conde de Torre-Muzquiz. 2

PARA MANILA.

Saldrá del puerto  de Cádiz á fin del actual la mag
nífica fragata española « Reina de los Angeles » su Ca
pitán T utor ,  cuyas excelentes propiedades la tienen 
acreditada en los cuatro viajes que ha hecho desde 
su construcción.

Los Sres. pasajeros que gusten aprovechar la pre
sente expedición se se rvirán acudir en Cádiz á su due
ño D. Ignacio Fernandez de Castro, y en Madrid á Don 
Manuel de Anduaga,  callo de Santa Cata lina,  núme
ro 8. 1

Los diputados administradores de obras pias de la 
santa iglesia de esta ciudad.

Hacemos saber que debiendo proceder nuestro Ilus- 
trísimo cabildo, como patrono ele la obra pía familiar 
que erigió Fernán Sánchez Castillejo, á la adjudicación 
de dos dotes de a 400 ducados, correspondientes á las 
rentas del año próximo pasado de 1 853, conforme á lo 
dispuesto por el mismo fundador y  á los estatutos y re
glas establecidas, convocamos á las doncellas pobres pa
rientes del referido fundador que estén próximas á to
mar estado y se crean con derecho á los citados dotes, 
y  á las parientas huérfanas no descendientes á quienes 
correspondan dotes de á 3 0,0 00 mrs. de dicha obra pía, 
para  que en el término improrogable de 40 dias, con
tados desde la fecha , presenten sus solicitudes con do
cumentos que acrediten el p a ren tesco ; teniendo enten
dido que pasado perderán su derecho hasta otra convo
catoria las interesadas que no se presenten.

Córdoba 31 de Enero de 1S54.— Pedro María Na
v a r ro .— José Luis de los Hcros.

Ds l a s  o r d e n e s  m i l i T a r s s  de C a la t r a v a , Santiago,
Alcántara y M on te sa , ó sea Comentarios á los artículos 
del Concordato referentes á las m ism as , por D. Manuel 
de Guillamos, Ministro del Consejo Real de las Ordenes 
militares.

Esta obra es de suma util idad para  las dignidades, 
prelados, comendadores , caballeros,  freiles y párrocos 
de las Ordenes. Contiene su historia, jurisdicción y modo 
de ejercerla,  obispados y  bula de erección, beneficios 
eclesiásticos, dotación antigua y m oderna ,  encomiendas 
y maestrazgos,  monasterios de freilas , su clausura y 
privilegios, colegios de freiles y su dotación, Junta apos
tólica y Tribunal de ha Rota,  organización, atribuciones 
y bulas re lativas á ambas corporaciones. Contiene, ade
más de la legislación canónica del territorio de Ordenes 
y los Comentarios de los artículos concordados , una de
fensa de la regalía maestral como prerogativa de la Co
rona de Castilla.

Un tomo de grueso volumen. Se vende á 20 rs. en 
la l ibrería de Sánchez, calle de Carretas.  En la misma 
existen las siguientes producciones li terarias del referido 
D. Manuel de Guillamas :

Causas célebres políticas del siglo X IX  : dos tomos. 
Contienen los mejores trozos de elocuencia forense pro
nunciados en los Tribunales ingleses, franceses y  ale
manes por eminentes jurisconsultos de estos países.

Estadística judicial de las Islas Baleares, y  descrip
ción de los usos y costumbres de aquellos honrados y 
nobles isleños.

Estadística criminal de Cataluña.
Memoria sobre el espíritu de asociación, premiada 

en exposición pública con el título de «socio de mérito.»
2

ESPECTACULOS.T eatro R eal . Hoy 110 hay función.

Nota. Mañana miércoles se pondrá en escena la 
ópera nueva en cuatro actos, t itulada II trovatore, del 
maestro Yerdi.

T e a t r o  d e l  P r in c ip e .  A las ocho de la noche.—Sin
fonía .— El honor y  el dinero , comedia en cuatro actos.— 
Sinfonía.— E. II., comedia en un acto.

T eatro de la C ru z . A las ocho de  la noche.— Los
cosacGs , d ram a  de g ra n d e  espec táculo  , en cinco actos, pa
ra  el cual se han p in tado  tres  decorac iones  nuevas, es
t re nándose  tam b ié n  el ves tua r io .  — Paso español, baile.

T eatro de L ope de V ega. A las ocho de la n o 
che.— Sinfonía.— De fu era  vendrá quien de casa nos 
echara , comedia en tres actos.—Danza v a lenc iana ,  bai
le.— I n  tigre de B engala , pieza en un acto.

Nota. Se está ensayando para ejecutarse el viernes 
próximo , á beneficio de la p r im era  actriz Doña Josefa 
Palma , el drama nuevo en cuatro actos y  en verso, 
original de uno de nuestros pr imeros escritores, titula
do La mano de Dios.

Teatro de V ariedades. A las ocho de la n oche .—
El diab-'o verde, ó ¡o necesario y  lo superfino , comedia 
de magia en tres actos.

T eatro d e l  I nstituto. (Compañía francesa.) — A las 
ocho y cuarto de la noche. — Función extraordinaria de 
despedida del público de Madrid de Mlle. Celine Monta- 
land á beneficio de Mr. Montaland .— M aman Sabouleux, 
comedla vnudeville en un acto .— Louis X E  á d ix  ans, 
comedia vaudeville en un acto .— Princcsse et charbonie- 
re , comedia vaudeville en un acto.— La madrileña, 
baile, por Mlle. Celine Montaland.— Paso á t res ,  baile, 
por las señoritas Taular y  Galan , discípulos de Mr. Emi
lio Monet. — La guaracha ,  paso español,  baile, por la 
niña Petra Taular.

Tsatao d u  C irco . A las ocho de  la n oche .— Sinfo
nía . hl grum ete .—Coro de alguaci les  de  D. Simplicio 
Bobadi¡la. — Coro de v ie ja s  y alguaci les  de La espada de 
Bernardo.— B ai le .— El estreno de una, a rtis ta .— Baile.


